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SALTA, 27 de JULIO de2023

Expediente N" 4355/07.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la renunc¡a definitiva interpuesta por la
Lic. María Cecilia MERCADO HERRERA, al cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto
con Dedicación Exclusiva - As¡gnatura "HISTORIA DE AMERÍCA ll" - Escuela de Historia -
Carrera de Historia de la Facultad de Human¡dades, y;

CONSIDERANDO:

Que la renuncia se fundamenta en haber obtenido los beneficios de la jubilación ord¡nar¡a,
según comunicación cursada por la ANSES.

Que el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica, mediante Resolución H

N0 0817/23, sol¡cita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicho profesional, a part¡r del
01 de junio de 2023.

Que estatutar¡amente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho N' 177123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023)

RESUELVE,
ARTICULO 1o.- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la Lic. María Cecilia MERCADO
HERRERA, D.N.l. No 16.734.782, al cargo de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con
Ded¡cac¡ón Exclusiva - As¡gnatura HISTORIA DE AMER¡CA ll- Escuela de Historia - Carrera de
Histor¡a de la Facultad de Humanidades, a partir del 'lo de junio del2023.

ARTíCULO 2o.- Agradecer a Lic. MERCADO HERRERA los val¡osos servicios prestados a esta
Univers¡dad.

ARTÍCULO 3o.- Comunicar a: Profesional mencionada, D¡rección General de Personal y Facultad
de Humanidades. Cumpl¡do s¡ga a la menc¡onada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo,
publíquese en el boletín oficial de esta Universidad

RSR

CORA PLACCO
SECBETAFn COiISüO SuPrFiar
UNIVERSIoAD ,üCI¡¡AL 0E $Ar-'^

RECTOR

UNSa

li Unhnr¡ldad d. S.¡la

><i\ -tl


